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G O B I E R N O  D E  

I N S r l < U ? O  DE 
P R E V I S I ~ N  S O C I A L  

trabajador, reuniendo los requisitos de las letras a) y c) del artículo 2", del Reglamento de 
Trabajo Pesado, fijado por el D.S. No 681, de 1963, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, Subsecretaría de Previsión Social. 

3.- El requerimiento de la Jefa Departamento Asesoría Jurídica Beneficios 
Previsionales del Instituto de Previsión Social, mediante Oficio Ordinario AJB No 2668, de 
06 de diciembre de 2010, a través del cual solicita acoger la solicitud de calificación de la 
actividad señalada en el Considerando NO1 e incorporarla al Listado Oficial de Actividades 
e lndustrias Diversas calificadas como Trabajo Pesado, por cuanto se configuran los 
fundamentos de la letra a) del artículo 2O, del D.S. No 681, de 1963, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, Subsecretaría de Previsión Social, procediendo aplicar una 
rebaja de edad de un año por cada cinco años de faenas pesadas (1x5). 

R E S U E L V O :  

1 .- Apruébase, la solicitud presentada por don JOSÉ OCTAVIO PÉREZ ARAYA, 
R.U.T. No 4.827.688-1, para calificar como Trabajo Pesado la labor que se indica a 
continuación, desarrollada para el empleador que indica, con la finalidad de impetrar el 
cobro anticipado de su bono de reconocimiento: 

TÉCNICO PARAMÉDICO MEDICINA ADULTOS, para el "HOSPITAL DR. 
GUSTAVO FRICKE" 

2.- Aplíquese una rebaja de edad de un año por cada cinco años de labores para 
las personas que siendo imponentes del ex Servicio de Seguro Social o de otra ex Caja 
de Previsión hubieren realizado la actividad mencionada en el Resuelvo No 1, cobren 
anticipadamente su Bono de Reconocimiento o se acojan al beneficio de pensión de vejez 
según lo establece el artículo único de la Ley No 15.183, la Ley No 19.177 y la Ley No 
19.404, artículo transitorio. 

3.- Regístrese por el Apoyo Documental de la División Jurídica de la Institución, la 
labor singularizada en el Resuelvo NO1, en el Listado de Actividades e lndustrias Diversas 
calificada como Trabajo Pesado, con una rebaja de edad de 1x5 (un año por cada cinco 
años de faenas pesadas). 

4.- Cúmplase con lo dispuesto en el artículo 48O, de la Ley No 19.880, de 2003, 
citada en Vistos No 3 y en el Instructivo Presidencial Gab. Pres. No 008, de 04 de 
diciembre de 2006, complementado por Circular Conjunta No 3, de 05 de enero de 2007, 
del Ministerio del Interior y Ministerio de Hacienda, en orden a publicar el presente acto 
administrativo en el Diario Oficial y texto completo del mismo en el Banner "Gobierno 
Transparente". 
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